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E l principal objetivo de este trabajo es elaborar un modelo de evaluación de las 
transformaciones de los sistemas agroalimentarios basado en el concepto de «so-
beranía alimentaria». Los modelos analíticos basados exclusivamente en cri-

terios productivistas han mostrado limitaciones interpretativas en el estudio de sistemas 
sociales complejos y sus transformaciones. En este contexto, la aparición de modelos de 
evaluación que utilicen una perspectiva multidimensional se presenta como necesaria. 
Esta visión multidimensional de los sistemas agroalimentarios hace del concepto de «so-
beranía alimentaria» una potencial herramienta para su evaluación. En este trabajo 
identificamos los valores y principios asociados al concepto de «soberanía alimenta-
ria» a partir de los cuales definimos un conjunto de atributos evaluables y comparables 
en el espacio y el tiempo. Sobre estos atributos basamos el desarrollo de un modelo de 
evaluación que nos permita evaluar las transformaciones de los sistemas agroalimen-
tarios desde una perspectiva histórica y holística.
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T he main objective of this work is to develop a model for evaluating the trans-
formations of agri-food systems based on the concept of “food sovereignty”. 
Analytical models based exclusively on productivist criteria have shown in-

terpretive limitations in the study of complex social systems and their transformations. 
In this context, the appearance of evaluation models that use a multidimensional per-
spective is presented as necessary. This multidimensional vision of agri-food systems 
makes the concept of “food sovereignty” a potential evaluating tool. In this work we iden-
tify the values and principles associated with the concept of “food sovereignty”, from 
which we define a set of evaluable and comparable attributes in space and time. On these 
attributes we base the development of an evaluation model that allows us to evaluate 
the transformations of agri-food systems from a historical and holistic perspective. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Alimentar al mundo es, y ha sido, históricamente uno de los mayores retos a los que se 
enfrenta la humanidad. En primer lugar, por ser la alimentación una necesidad básica para 
la vida, pero también por los aspectos sociales, culturales, económicos y ambientales in-
herentemente ligados a los sistemas agroalimentarios. Como sociedad, debemos tener en 
cuenta no solo los resultados finales de nuestros sistemas agroalimentarios (capacidad para 
alimentar al mundo), sino también las externalidades, positivas y negativas, que estos ge-
neran a la sociedad y al medioambiente. Igual de relevante es entender los mecanismos 
que rigen la configuración de estos sistemas. ¿En base a qué criterios se desarrollan? 
¿Quién define estos criterios? Para poder responder a estas preguntas, debemos construir 
sistemas de evaluación que nos permitan dilucidar el éxito o el fracaso de los objetivos 
que, como sociedad, asignamos a nuestros sistemas agroalimentarios. 

El presente artículo se enmarca en la amplia bibliografía existente acerca de la evolu-
ción y transformación de los sistemas agroalimentarios con perspectiva histórica. Hablar 
de sistemas agroalimentarios es hablar de un amplio campo de estudio que abarca desde 
la provisión de los insumos necesarios para la producción primaria de alimentos hasta su 
consumo final, pasando, dependiendo de cada caso, por distintas fases de producción pro-
cesamiento y distribución.  

Históricamente diferentes disciplinas se han aproximado al estudio de los sistemas 
agroalimentarios desde diversos enfoques. Dichos enfoques se han diferenciado, o bien 
por centrar su mirada en una o varias de las fases que conforman los sistemas agroali-
mentarios, o por diferir en sus principales preguntas y metodologías de investigación. Des-
tacan, por un lado, aquellos estudios realizados desde la perspectiva neoclásica (Federico, 
2005), caracterizados por criterios analíticos basados en el ideal de crecimiento y en el 
análisis de variables productivas (factores de producción, input, output, productividad). 
Dichos modelos han estado también muy ligados al concepto de seguridad alimentaria, 
entendida desde su variante más cuantitativa (oferta total de kilocalorías respecto de las 
necesidades estimadas). Por otro lado, existe una gran diversidad de escuelas que se di-
ferencian, tanto por el énfasis en determinados factores utilizados para explicar las trans-
formaciones de los sistemas agroalimentarios (ej. la inclusión del análisis de las relacio-
nes sociales más allá de factores puramente económicos) como por los outputs objetivo 
de análisis (ej. la inclusión de externalidades de tipo social o ambiental) o el modo de cuan-
tificación de estos (ej. la cuantificación en valores monetarios vs. valores físicos). Este tra-
bajo bebe de las numerosas aportaciones realizadas por un gran número de autores que 
desde diferentes perspectivas han contribuido al avance científico. Sin ánimo de ser ex-
haustivos, destacan las aportaciones realizadas desde la historia alimentaria (Popkin, 1993; 



Smil, 2000; Oddy, Atkins & Amelien, 2009), desde la historia agraria (Garrabou & Gar-
cía Sanz, 1985; Allen, 1999), desde el estudio de la cadena agroalimentaria (Fisher & Hart-
mann, 2010), desde el análisis de los balances energéticos y el enfoque del metabolismo 
social (Carpintero & Naredo, 2006; Tello et al., 2015, 2016; González de Molina et al., 
2020), desde el estudio de la despoblación rural (Araghi, 1995; Collantes & Pinilla, 2019) 
o desde la perspectiva de género (Razavi, 2003; Borderías, 2006; Ortega & Cabana, 2021).  

Las contribuciones realizadas desde las diferentes corrientes de estudio aportan vi-
siones imprescindibles para aproximarse a los diversos fenómenos asociados a los siste-
mas agroalimentarios. Sin embargo, limitarse solo a algunas de ellas resulta en análisis par-
ciales de sistemas altamente complejos. El principal objetivo de este artículo es integrar 
varias de estas perspectivas con tal de dar un paso más, entre los antes realizados por mu-
chos otros autores, para el desarrollo de herramientas analíticas que nos permitan obte-
ner una visión holística de los sistemas que deben alimentar al mundo. Dicho de otro 
modo, el principal objetivo fijado es el desarrollo de un modelo de evaluación integral para 
el análisis de las transformaciones de los sistemas agroalimentarios basado en el concepto 
de soberanía alimentaria. 

2. SELECCIÓN DE CRITERIOS DE DIAGNÓSTICO: LA SOBERANÍA 
ALIMENTARIA COMO PUNTO DE PARTIDA 

Bajo la consideración de que todo sistema de evaluación parte de una previa definición 
de unos principios y valores que rigen la selección de los criterios de diagnóstico utiliza-
dos, en este artículo se apuesta por utilizar el concepto de soberanía alimentaria1 como 
punto de partida para la construcción del sistema de evaluación propuesto. 

El interés parte en primer lugar del hecho de que este concepto reconoce la comple-
jidad de los sistemas agroalimentarios, donde la producción, transformación, comercia-
lización, distribución y consumo de alimentos se encuentran profundamente relaciona-
dos entre sí (Carballo, 2011), superando de este modo las limitaciones de los análisis 
sectoriales que conducen a perspectivas parciales de estos sistemas. 

En segundo lugar, se identifica el concepto de SbA como una potencial herramienta 
de análisis, dado que el propio concepto surge para dar respuesta a los retos que presentan 
los sistemas agroalimentarios contemporáneos. La SbA es, de hecho, la demanda de una 
conjetura histórica (Mann, 2014). El término soberanía alimentaria empezó a ser utili-

1. De ahora en adelante SbA.
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zado en los años ochenta del siglo pasado, en el contexto de las reivindicaciones en con-
tra de las prácticas de dumping ejercidas por las ventas de grano estadounidense y las de-
mandas de proteccionismo y circuitos de distribución cortos, y su uso fue cada vez más 
frecuente a medida que crecían los movimientos campesinos a finales de esa década 
(Edelman, 2014). Sin embargo, el concepto era aún utilizado de forma ambigua y su sig-
nificado variaba significativamente dependiendo de quién lo utilizaba. No fue hasta los 
años noventa cuando podemos decir que emergió el proyecto de la SbA en un contexto 
de crisis agraria global en el que los precios de los productos agrarios cayeron rápida-
mente. Esta situación de crisis fue exacerbada por las políticas de liberalización comer-
cial y de ajuste estructural, que eliminaron el apoyo a los sectores agrarios domésticos 
del sur global, las cuales se vieron condicionadas a los requerimientos exigidos para re-
cibir las ayudas económicas del Banco Mundial y del FMI (Martínez-Torres & Rosset, 
2014; McMichael, 2014). En este contexto en que las normas de la OMC privilegiaban 
las corporaciones agroalimentarias internacionales por encima de la posibilidad de rea-
lizar políticas alimentarias nacionales, las reivindicaciones por la SbA se dirigieron a re-
afirmar la soberanía estatal frente a la ley del mercado. Sin embargo, dichas demandas 
fueron evolucionando hacia reivindicaciones más amplias por sistemas alimentarios se-
guros, autoorganizados y entendidos como un derecho colectivo de los ciudadanos 
(McMichael, 2014). 

A pesar de que el concepto de SbA surgió inicialmente en países de Centroamérica, 
el hecho de que sus reivindicaciones fueran originadas por fenómenos que actuaban a es-
cala global provocó el surgimiento de reclamaciones de carácter similar en otras partes 
del mundo. En muchas de las revueltas debidas al aumento de los precios de los alimentos 
en diferentes lugares (Egipto, México, Mauritania, Bangladesh) las demandas iban más 
allá de reclamar precios más bajos y se dirigían a otros elementos, como la globalización, 
la transformación de los sistemas locales de producción y distribución, y a las elites po-
líticas que se beneficiaban del statu quo (Bush, 2010).  

La aparición de numerosos movimientos de carácter campesino, que compartían un 
conjunto de demandas y críticas sobre el funcionamiento de los sistemas agroalimentarios 
a escala global, propició la creación de alianzas internacionales y el surgimiento de orga-
nizaciones que sirvieran de paraguas para un gran número de movimientos sociales de es-
cala local o regional. Este es el papel que desempeñó la Vía Campesina2. A esta organiza-
ción se le atribuye la formalización y exposición a la arena pública del concepto de SbA, 

2. La Vía Campesina es un movimiento internacional que coordina organizaciones de campesinos, 
pequeños y medianos productores, mujeres rurales, comunidades indígenas, trabajadores agrícolas 
emigrantes, jóvenes y jornaleros sin tierra. https://viacampesina.org/



Marc Rivas López y Xavier Cussó Segura

12 pp. 7-38 ■ Agosto 2023 ■ Historia Agraria, 90

cuyo proyecto fue expuesto por primera vez en 1996 en la Conferencia Mundial de la Ali-
mentación de la FAO en Roma. El éxito de la Vía Campesina fue la construcción de un 
concepto que se ha ido ampliando a lo largo de los años y adaptando a diferentes contextos 
geográficos, políticos y sociales, moldeándose con los diferentes debates surgidos en las pos-
teriores décadas. Dicha capacidad de adaptación también explica el éxito de su interna-
cionalización, dado que responde, como ya se ha mencionado, a fenómenos que actúan a 
escala global (Desmarais, 2005; McMichael, 2008): «Las políticas neoliberales han afec-
tado a muchos sectores de la sociedad de modo que las diferencias culturales no son una 
barrera tan importante para las acciones colectivas transnacionales, al afrontar las diferentes 
realidades locales y nacionales problemas globales» (Martínez-Torres & Rosset, 2010, 
p.150). A pesar de que inicialmente el concepto se desarrolló en base a las problemáticas 
experimentadas en países en vías de desarrollo, la SbA ha adquirido también relevancia 
en países desarrollados, los cuales también habían experimentado y experimentaban, 
aunque con características propias, muchas de las mismas problemáticas. 

Recapitulando, la SbA se identifica como un concepto de interés y relevancia dado que 
surge precisamente como una oposición al sistema alimentario industrial corporativo cuyo 
desarrollo se acelera desde finales del siglo XX (McMichael, 2014). Además de la pers-
pectiva holística de los sistemas agroalimentarios que caracteriza al concepto, este tam-
bién nos aporta principios evaluables que van más allá de los criterios productivistas pro-
pios de los sistemas de evaluación convencionales, como pueden ser la democracia, la 
sostenibilidad y la justicia social. 

La SbA está sujeta aún a un importante debate no solo por parte de sus detractores, 
sino también por sus mismos defensores (Edelman, 2014), por lo que su significado puede 
llegar incluso a ser confuso dada la sobredefinición del término (Patel, 2009). Por ello, 
se ha hecho un esfuerzo de identificación de los principios que generan un mayor con-
senso y que aparecen con más asiduidad entre los autores académicos que se han apro-
ximado al concepto, como en las comunicaciones de las principales organizaciones y mo-
vimientos sociales que propugnan la SbA, poniendo especial atención en las 
comunicaciones de la Vía Campesina. 

En la declaración de Nyéléni de 2007, la Vía Campesina definió la SbA como «el de-
recho de los pueblos a alimentos nutritivos y culturalmente adecuados, accesibles, pro-
ducidos de forma sostenible y ecológica, y su derecho a decidir su propio sistema ali-
mentario y productivo»3. 

3. https://nyeleni.org/IMG/pdf/DeclNyeleni-es.pdf



La soberanía alimentaria como indicador de la transformación integral de los sistemas agroalimentarios

Historia Agraria, 90 ■ Agosto 2023 ■ pp. 7-38 13

Soberanía implica poder. En este caso, poder sobre el propio sujeto. Por lo tanto, en-
tendemos el término soberanía como poder para tomar decisiones de forma libre y ejer-
cer derechos. Este concepto, sin embargo, continúa presentándose de forma abstracta al 
no identificar el sujeto sobre el cual se defiende dicha soberanía. Este elemento de am-
bigüedad ha resultado ser uno de los principales elementos de discusión y evolución del 
concepto de SbA. 

Debido a que el impulso del movimiento en favor de la SbA provino en un primer mo-
mento principalmente de organizaciones de pequeños propietarios agrarios y campesi-
nos sin tierra, dicho concepto fue orientándose inicialmente hacia la defensa de la sobe-
ranía de estos mismos agentes. Sin embargo, este ha incorporado paulatinamente la 
preocupación por la soberanía de otros agentes considerados vulnerables a lo largo de la 
cadena agroalimentaria, como pueden ser los consumidores, la pequeña distribución mi-
norista, las mujeres o los jóvenes4. El respeto de estas soberanías implica defender la ca-
pacidad de decidir en igualdad de condiciones de los actores integrantes de los sistemas 
agroalimentarios en todas sus fases. 

Identificadas las soberanías sobre las que pone el foco el concepto de SbA, surge in-
mediatamente el debate sobre qué administraciones están legitimadas para salvaguar-
darlas. En sus orígenes, y especialmente en el contexto de las grandes hambrunas que se 
produjeron en la plena explosión demográfica del Tercer Mundo, se identificó a la SbA 
como una soberanía estatal o nacional de carácter eminentemente estratégico, centrada 
principalmente en la seguridad y la autosuficiencia alimentaria5. Debido a esta visión, so-
beranía, seguridad o autosuficiencia fueron conceptos a menudo definidos y utilizados 
de forma confusa. Sin embargo, en las definiciones más recientes de SbA publicadas por 
la Vía Campesina6 no se hace referencia ni a nación ni a Estado, sino que se utiliza el tér-
mino pueblos, entendiéndose de este modo una voluntad de aproximarse a las soberanías 
de los colectivos y comunidades que integran dichos pueblos. Esta definición contrasta 
con el modelo de evaluación de escala estatal propuesto en este trabajo. La justificación 
de esta elección se basa en que las soberanías definidas se enfrentarían al reto de des-
arrollar administraciones propias que cuenten con legitimidad democrática (Edelman, 

4. En ocasiones los intereses de los diferentes agentes cuyas soberanías se quieren defender pre-
sentan posiciones difícilmente conciliables (GONZÁLEZ ESTEBAN, 2014). Sin embargo, un posi-
cionamiento común contrapuesto a los principios del sistema alimentario corporativo permite que 
estos se agrupen bajo el paraguas de la SbA.  

5. Esto se desprende de la primera definición de SbA presentada por la Vía Campesina (1996). 
Véase AGARWAL (2014) para una discusión más detallada de la evolución del concepto.

6. Como, por ejemplo, en la Declaración de Nyéléni. https://www.nyeleni.org/IMG/pdf/DeclNye 
leni-es.pdf
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2014). Entendemos, además, que las comunidades cuya soberanía es defendida se en-
cuentran enmarcadas en contextos más amplios a los que la SbA también presta atención 
al identificar los fenómenos que atentan contra dicha soberanía como fenómenos que ac-
túan a escala internacional. De este modo consideramos que realizar un estudio a escala 
estatal nos permite atender a un nivel de soberanía ya asentado y que es relevante para 
la construcción de un marco político y económico favorable o desfavorable a los princi-
pios de la SbA. Adicionalmente, y en un sentido práctico, la disponibilidad de datos com-
parables facilita el uso de una escala estatal. 

Más allá del concepto de soberanía y de la identificación de soberanías vulnerables, 
existen un conjunto de principios económicos, sociales y políticos que vertebran el con-
cepto de SbA. Sin embargo, el dinamismo del concepto y el intenso proceso de discusión 
y ampliación de los límites de este resultan en una propuesta a menudo imprecisa. La SbA 
es más bien un concepto que sirve de paraguas a un conjunto de movimientos sociales y 
autores que comparten unos principios con relación a la organización de los sistemas agro-
alimentarios. 

El núcleo del artículo se centra en la definición de dichos principios y en la justifica-
ción de la utilización de estos como criterios de diagnóstico.  

3. METODOLOGÍA 

Partimos de la definición de SbA de la Vía Campesina, así como de la contribución aca-
démica realizada sobre el concepto por un amplio número de autores7. Partimos también 
de los avances realizados por otros autores, los cuales han identificado los principios eva-
luables de la SbA y propuesto diversos atributos e indicadores asociados (Kloppenburg 
et al., 2000; Simón & Alemán, 2010; Binimelis et al., 2014; Levkoe & Blay-Palmer, 2018; 
Ruiz-Almeida & Rivera-Ferre, 2019). Algunos incluso han presentado resultados a nivel 
regional para un corto periodo de tiempo a modo de fotografía (Badal et al., 2010; Ca-
lix de Dios et al., 2014; Vallejo-Rojas et al., 2016; Pomar et al., 2018). A diferencia de los 
anteriores autores, el objetivo de este trabajo no es medir el grado en que una sociedad 
alcanza mayores o menores cuotas de SbA, sino utilizar los principios evaluables de este 
concepto como herramienta de evaluación de la evolución histórica de los sistemas 
agroalimentarios. Para ello se desarrolla un modelo de evaluación aplicable a diferentes 

7. MARTÍNEZ-TORRES y ROSSET (2014), ROSSET (2007), EDELMAN (2014), MCMICHAEL (2014), 
PATEL (2009), WITTMAN (2011), DESMARAIS (2005, 2015), HOLT-GIMENEZ y ALTIERI (2013), PLOEG 
(2014), AGARWAL (2014), DEKEYSER, KORSTEN y FIORAMONTE (2018), etc.
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contextos geográficos e históricos, basado en la identificación de atributos e indicadores 
que puedan ser aplicables y construidos tanto en perspectiva histórica como territorial. 
Un modelo que evalúe y a la vez permita la realización de ejercicios comparativos. 

FIGURA 1 
Categorización de un sistema agroalimentario sostenible y soberano. 

5 ejes y 10 ámbitos 
 

Fuente: elaboración propia. 

 
En base a esta revisión bibliográfica y siguiendo el proceso propuesto en Gamboa et al. 
(2016), construimos una propuesta de categorización de los principios evaluables de un 
sistema agroalimentario sobre la que basamos nuestro modelo (véanse el esquema 1 y 
las tablas 1 a 5). Identificamos cinco ejes que agrupan los diferentes ámbitos de estu-
dio. La definición de ámbitos en cada uno de los ejes tiene como objetivo la presenta-
ción más ordenada e intuitiva del sistema de evaluación. Estos ámbitos se subdividen en 
atributos, los cuales son el elemento vertebrador de nuestra propuesta al tener la fun-
ción de describir los principios básicos de lo que consideramos un sistema sostenible y 
soberano8. A partir de la identificación de los diversos atributos se definen los indica-
dores, entendidos como las categorías formales que permiten la medición del estado del 
sistema de acuerdo con estos atributos (Gallopin, 1997). Mientras que los ejes, ámbi-
tos y atributos son elementos constantes del modelo de evaluación desarrollado, los in-
dicadores –y su interpretación– deben adaptarse a las realidades y problemáticas agra-

8. Definimos como sistemas agroalimentarios soberanos aquellos en los que las personas, comu-
nidades o colectivos que los integran toman decisiones de forma soberana.
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rias propias de cada periodo, de cada territorio y de cada comunidad humana, además 
de a la disponibilidad de datos que permitan construirlos y al ejercicio analítico que se 
quiera realizar (evolución histórica o comparación de casos). La selección de los indi-
cadores propuestos en este trabajo no está cerrada, y sigue el criterio de idoneidad de 
representación de los principios de la SbA y de disponibilidad para el máximo número 
de países y períodos históricos. 

4. IDENTIFICACIÓN Y DISCUSIÓN DE LOS PRINCIPIOS EVALUABLES 
DE UN SISTEMA AGROALIMENTARIO SOSTENIBLE Y SOBERANO 

En los siguientes subapartados se definen y justifican los principios evaluables de un sis-
tema sostenible y soberano en base a la identificación de principios y valores asociados 
al concepto de SbA. Estos principios se concretan en los 18 atributos del sistema de eva-
luación, los cuales se agrupan en 10 ámbitos de estudio y 5 ejes. Se proponen indicado-
res para su medición y se justifica su idoneidad en base a su capacidad representativa y 
su potencial disponibilidad. 

4.1. Eje 1: Derecho a una alimentación asequible y adecuada nutricional y 
culturalmente 

Definimos el derecho a una alimentación asequible y adecuada nutricional y culturalmente 
como la capacidad de acceder a alimentos suficientes para cubrir las necesidades de ener-
gía y nutrientes de la población mediante una dieta sana, equilibrada, asequible, soste-
nible y adecuada culturalmente. El concepto de seguridad alimentaria es un primer paso 
(ámbito) para alcanzar la SbA en este aspecto. El punto de partida es el acceso a una ali-
mentación adecuada cuantitativa y cualitativamente. Dicho concepto es ampliado por un 
segundo ámbito, el de la soberanía del consumidor, referido a la capacidad de los con-
sumidores de elegir libremente entre una oferta biodiversa y culturalmente adecuada. Este 
eje se centra en la última fase de los sistemas agroalimentarios, el consumo. 
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TABLA 1 
Eje: Derecho a una alimentación asequible y adecuada nutricional y culturalmente 

Ámbito Atributos Indicadores propuestos 

Adecuación de la ingesta de energía Desviación del consumo de energía, macronutrientes  

y nutrientes y micronutrientes respecto de los requerimientos 

Desviación del consumo relativo de macronutrientes  

Seguridad respecto de los requerimientos 

alimentaria % de menores de 5 años con bajo peso 

% de la población con sobrepeso, obesidad o delgadez 

Asequibilidad de los alimentos % gasto medio en alimentación respecto del ingreso medio 

Ratio entre el índice de salarios medios y el índice de precios 

de los alimentos 

Biodiversidad alimentaria Concentración de la oferta de cereales 

(índice de Herfindahl-Hirschman) 

Concentración de la oferta de carne 

Soberanía (índice de Herfindahl-Hirschman) 

del Supervivencia de las dietas regionales Índice de convergencia con la dieta occidental 

consumidor Consumo de alimentos tradicionales 

% de ganado de razas ganaderas autóctonas 

% de razas ganaderas autóctonas en estado de riesgo conocido 

% de variedades agrícolas autóctonas 

Fuente: elaboración propia. 

4.1.1. Seguridad alimentaria 

Consideramos que la seguridad alimentaria es el primer objetivo básico para alcanzar la 
SbA. No existe soberanía sin seguridad. En base a los principios de la SbA, entendemos 
la seguridad alimentaria como un derecho básico, oponiéndose así a la mera considera-
ción de la alimentación como una mercancía intercambiable en el mercado. 

La seguridad alimentaria es dividida en dos atributos evaluables. El primero de ellos 
evalúa la adecuación del consumo alimentario, teniendo en cuenta únicamente factores 
de oferta, sin considerar las barreras de acceso a los alimentos. Sin embargo, un análisis 
de la seguridad alimentaria únicamente desde el punto de vista de la disponibilidad de 
alimentos es un análisis incompleto, dado que olvidamos un aspecto fundamental: la ac-
cesibilidad a estos alimentos. El estudio de las crisis alimentarias nos ha mostrado cómo 
estas pueden ser resultado de una falta de alimentos o de un problema de accesibilidad 
a estos (Sen, 1986), siendo el segundo escenario el más relevante de ellos en un contexto 



global de sobreoferta alimentaria. Las barreras de acceso a los alimentos pueden ser va-
rias, desde la dificultad de acceso a las propias vías de producción o distribución (eje 3) 
hasta el precio final de los alimentos. Es precisamente la asequibilidad de los alimentos 
en base a su precio final lo que pretende evaluar el atributo que nos ocupa. 

4.1.2. Soberanía del consumidor 

Desde la perspectiva de la SbA se entiende que el derecho a la alimentación va más allá 
del concepto de seguridad alimentaria. Basándonos en esta perspectiva, incluimos en nues-
tro modelo de evaluación la perspectiva de la soberanía del consumidor, entendiéndola 
como la capacidad de los consumidores de elegir libremente qué alimentos quieren con-
sumir de acuerdo con sus preferencias individuales y culturales. Analizamos dicha capa-
cidad desde las limitaciones de la oferta, dado que entendemos que es esta la que define 
el abanico de alimentos entre los que el consumidor puede elegir. Si bien es cierto que 
desde los postulados neoclásicos se defiende que son los consumidores, desde una si-
tuación de plena libertad, los que orientan la producción –y la oferta– en base a sus pre-
ferencias, en este trabajo se toma en consideración el altísimo grado de concentración del 
sector de la distribución (eje 3), que le otorga al sector un poder de mercado suficiente 
para influenciar sobre la estructura de la oferta en mayor medida que un grupo tan ato-
mizado como lo son los consumidores. Asimismo, en base a la situación de globalización 
del marketing y la publicidad alimentaria, también se discute la consideración de las pre-
ferencias de consumo como elementos exógenos (Galbraith, 1958). 

En base a lo expuesto, en el presente eje analizamos la soberanía del consumidor desde 
la perspectiva de la oferta a la que este tiene acceso, mientras que dejaremos para el eje 
3 el estudio de la posición de poder y capacidad de negociación de los consumidores. El 
análisis de la soberanía del consumidor se realizará a partir de dos atributos: la biodiver-
sidad alimentaria y la supervivencia de las dietas regionales tradicionales. 

Debemos señalar que la SbA no aboga por una mayor disponibilidad de productos exó-
ticos o de importación, sino por una dieta variada y adecuada nutricional y culturalmente. 
El objetivo de este primer atributo es entonces analizar la biodiversidad de la oferta ali-
mentaria9 más que la diversidad de productos alimentarios. Dicho análisis se justifica a 
partir de la idea de que sistemas alimentarios más diversos no sólo son capaces de pro-

9. Los indicadores propuestos nos permitan capturar la existencia de procesos de concentración 
de la oferta de determinadas variedades de productos básicos presentes en las dietas de la mayor 
parte de la población mundial.
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veer dietas más adecuadas nutricionalmente, sino que también se muestran más resilientes 
a posibles perturbaciones (Folke, 2006; Kummu et al., 2020). 

El análisis de la biodiversidad alimentaria es completado en el atributo «Superviven-
cia de las dietas regionales» a través de indicadores que miden la conservación de espe-
cies autóctonas, tanto de cultivo como ganaderas. La conservación de la diversidad bio-
lógica agrícola y ganadera se incluye como indicador de SbA por ser dicha diversidad 
básica para el desarrollo agrícola y a su vez una reserva de adaptabilidad genética que ac-
túa como amortiguadora frente a cambios ambientales y climáticos (Esquinas-Alcázar, 
2013). Su potencialidad se basa en su mejor adaptación a ambientes concretos, pero tam-
bién a su mayor variabilidad en genotipos que les confiere una mayor resiliencia y una ma-
yor capacidad de evolución continua básica para responder a nuevas necesidades (Ruiz 
de Galarreta et al., 2016). 

Finalmente, al hablar de soberanía del consumidor lo hacemos también de la ade-
cuación cultural de la oferta alimentaria. Mientras que en el atributo «Adecuación de la 
ingesta de energía y nutrientes» se mide la adecuación nutricional de la oferta alimenta-
ria, entendemos que los principales objetivos nutricionales en términos de composición 
de la dieta pueden alcanzarse a través de diferentes alimentos, siendo más deseable, desde 
la perspectiva de la SbA, que estos se adapten mejor, tanto a las condiciones ambienta-
les locales como a la cultura y costumbres propias de cada contexto. 

4.2. Eje 2: Sostenibilidad socioeconómica 

Definimos la sostenibilidad socioeconómica de los sistemas agroalimentarios como la ca-
pacidad de estos de proporcionar un desarrollo social y económico inclusivo, sostenible 
en el tiempo y en igualdad de condiciones para todos los agentes que participan en es-
tos sistemas: agricultores, procesadores, distribuidores y especialmente aquellos cuyas so-
beranías se presenten más amenazadas (pequeños productores, mujeres, jóvenes…). La 
SbA sitúa a dichos agentes como elemento central de los sistemas agroalimentarios, per-
siguiendo la viabilidad y dignidad de la actividad desarrollada, por encima de criterios ca-
pitalistas de maximización de beneficios. Este eje se centra, sobre todo, pero no única-
mente, en las reivindicaciones propias de los movimientos campesinos. En consecuencia, 
la SbA defiende el mantenimiento de un sector primario vivo socialmente y la reversión 
del proceso de despoblación y envejecimiento de la población rural, para garantizar los 
ingresos adecuados para una vida digna. 
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TABLA 2 
Eje: Sostenibilidad socioeconómica 

Ámbito Atributos Indicadores propuestos  
 Ratio entre índices de precios recibidos 

Sostenibilidad Ingresos y gastos de los y pagados por agricultores y ganaderos 
económica de agricultores y ganaderos Ratio entre índice de precios recibidos por agricultores y ganaderos e IPC 
los productores Renta agraria 

Índice de salarios agrarios reales 
Sostenibilidad Medio rural vivo Población rural 
social de los Índice de envejecimiento rural 
entornos rurales Medio rural productivo Población ocupada en la agricultura, silvicultura, ganadería y pesca 

Superficie agraria utilizada (tierras de cultivo y tierras de pastoreo) 

Fuente: elaboración propia. 

4.2.1. Sostenibilidad económica de los productores 

El primer ámbito de este segundo eje se refiere a la viabilidad económica de los produc-
tores primarios de alimentos10, y se concreta en un solo atributo que evalúa dicha viabi-
lidad en base a los ingresos, incluidas las subvenciones, y los costes derivados de la pro-
pia actividad económica y al valor generado. 

La diversidad del sistema de propiedad y la consecuente estructura laboral del sector 
agrario suponen que debamos utilizar diferentes tipos de indicadores (Tabla 2) para apro-
ximarnos a las dos principales realidades del sector: la sostenibilidad de las propias ex-
plotaciones y de los productores propietarios, y la de los asalariados. 

4.2.2. Sostenibilidad social de los entornos rurales 

El segundo ámbito hace referencia a la capacidad de sostenimiento de los entornos ru-
rales11 desde la perspectiva de la sostenibilidad de las estructuras sociales y territoriales 
que los mantienen vivos. 

10. De forma óptima deberíamos también aproximarnos a la sostenibilidad socioeconómica de otros 
colectivos que forman parte del sector de la transformación alimentaria (cooperativas, artesanos, 
obradores, etc.) o la distribución. La falta de datos agregados al respecto dificulta, sin embargo, dicha tarea 
en estos momentos, por lo que centramos nuestra atención en la producción primaria de alimentos.
11. Entendemos medio rural no solo desde una concepción basada en el número y la densidad de 
población o en la distancia respecto de grandes núcleos urbanos, sino que entendemos que el con-
cepto de ruralidad está íntimamente ligado a la actividad agraria y silvicultural. Se observa entonces, 
desde la perspectiva de la SbA, el proceso de desagrarización no solo como una pérdida de los servi-
cios ecosistémicos que la agricultura provee, sino también como una pérdida de las características so-
ciales que definen un entorno rural.  
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El primer atributo (medio rural vivo) se refiere a la sostenibilidad social de los entor-
nos rurales desde la perspectiva de su capacidad reproductiva, dinamización y capacidad 
de resiliencia. Históricamente, desde la perspectiva del desarrollo económico clásico, se ha 
entendido el proceso de urbanización como signo de desarrollo. De este modo, las activi-
dades desarrolladas en los entornos rurales han adquirido una consideración social de 
atraso. Sin embargo, desde la perspectiva de la SbA y en el contexto en el que esta surge, 
el proceso de despoblación rural resulta en importantes desequilibrios territoriales, gene-
rando una dualidad entre zonas con grandes densidades de población que sufren impor-
tantes problemas de movilidad, contaminación, especulación y dependencia, y territorios 
que son abandonados y marginados ante la falta de infraestructuras, servicios y oportu-
nidades de desarrollo (Marini & Mooney, 2006). La capacidad de asegurar el relevo ge-
neracional de los entornos rurales es entonces un pilar desde las perspectivas de la SbA. 

El segundo atributo (medio rural productivo) se aproxima a la capacidad ocupacio-
nal del sector agrario y a su capacidad de gestión del territorio.  

En referencia a la capacidad ocupacional del sector, desde las tesis de la SbA se apuesta 
por un modelo de producción agroecológico, el cual requeriría de un mayor número de 
trabajadores, siendo así capaz de dinamizar el territorio social y económicamente (Pomar 
et al., 2018). 

Con relación al modelo de gestión del territorio, se parte del reconocimiento de la mul-
tifuncionalidad de la agricultura no solo por sus funciones de erradicación de la pobreza 
y el hambre y de preservación de la vida –y economía– rural, sino también por su fun-
ción de gestión ambiental. Por ello se evalúa la capacidad del sector agrario de ocupar el 
territorio como un proxy de la consecuente prestación de servicios ambientales, o por el 
contrario de la sobreexplotación de los recursos naturales12.  

4.3. Eje 3: Democratización de los sistemas agroalimentarios 

Definimos la democratización de los sistemas agroalimentarios como la capacidad de li-
bre toma de decisiones y control de los recursos productivos de los diferentes agentes que 
participan en los sistemas agroalimentarios. Este eje se expresa principalmente a través de 
tres ámbitos. El primero de ellos es el poder de mercado de los distintos agentes que par-
ticipan en los sistemas agroalimentarios. Este atributo define un sistema formado por agen-
tes soberanos cuyos poderes de mercado se presenten equilibrados, evitando de este 

12. Véase MARULL et al. (2018).
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modo prácticas monopolísticas u oligopólicas que concentren el poder de decisión, y donde 
los beneficios de la producción y venta de alimentos se repartan equitativamente entre los 
actores de la cadena alimentaria. El segundo ámbito hace referencia a la democratización 
de los sistemas agroalimentarios desde la perspectiva de acceso y control de los recursos 
productivos (tierra, agua, bosques, semillas y otros insumos productivos). En el tercer ám-
bito nos aproximamos a la democratización desde una perspectiva de género. 

TABLA 3 
Eje: Democratización de los sistemas agroalimentarios 

Ámbito Atributos Indicadores propuestos 
Concentración Cuota de mercado nacional de los cinco mayores distribuidores alimentarios minoristas 
de mercado Cuota de mercado de la distribución minorista tradicional 

Poder de mercado Cuota de mercado de las principales compañías de provisión de insumos productivos 
de los diferentes Concentración de mercado de los sectores de provisión de insumos 
agentes que y distribución alimentaria minorista (índice de Herfindahl-Hirschman) 
participan en Número de empresas por sector y peso relativo entre ellos (agricultura, provisión 
los sistemas de insumos agrarios, distribución mayorista, transformación, distribución minorista) 
agroalimentarios Distribución Ratio entre precios recibidos por agricultores y ganaderos y precios  

del valor después de transformación 
Ratio entre precios después de transformación y precios finales 
Ratio entre precios recibidos por agricultores y ganaderos y precios finales 

Acceso Precio de la tierra (compra y alquiler) 
a la tierra Explotaciones con trabajo familiar 

Régimen de tenencia 
Control de Edad de los jefes de explotaciones agrarias 
recursos Distribución Índice de GINI absoluto de la tierra 
productivos de la tierra Índice de GINI relativo de la tierra 

Superficie media de las explotaciones agrarias 
Número de explotaciones agrarias 
Distribución de las explotaciones agrarias y superficie agraria según tamaño  
de la explotación 

Democratización Presencia Explotaciones agrarias gestionadas por mujeres 
desde perspectiva de mujeres en Brecha de género en los salarios agrarios 
de género órganos de toma Presencia de mujeres en los consejos de administración de las principales  

de decisión compañías de provisión de insumos y distribución minorista 

Fuente: elaboración propia. 

4.3.1. Poder de mercado de los diferentes agentes que participan en los sistemas 
agroalimentarios 

En este primer ámbito (véase Tabla 3) se evalúan los grados de concentración de mer-
cado en las diferentes fases de la cadena agroalimentaria, para así determinar el poder de 
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mercado de los diferentes agentes. Entendemos que altos grados de concentración sig-
nifican mayores niveles de poder de negociación, por lo que niveles desiguales de con-
centración entre los diferentes grupos de agentes revelan desequilibrios de poder (Dob-
son, Waterson & Davies, 2003). Al mismo tiempo, un alto nivel de concentración en un 
determinado sector, también nos muestra la existencia de barreras de entrada. 

El primer atributo de este ámbito hace referencia a los niveles de concentración en los 
diferentes peldaños de la cadena agroalimentaria, mientras que el segundo atributo re-
fleja los resultados, en términos de distribución del valor, de los niveles de concentración 
descritos en el primer atributo. 

4.3.2. Control de recursos productivos 

Cuando hablamos de democratización, nos referimos también a un aspecto fundamen-
tal de la SbA: el control de los recursos productivos. Los atributos englobados en este ám-
bito hacen referencia a un elemento central de las reivindicaciones campesinas, la tierra. 

En el primer atributo se evalúa la existencia de barreras de acceso a la tierra, y en con-
secuencia a la renta que se deriva de ella. Es también relevante aportar una perspectiva 
generacional analizando las barreras de acceso a las que se enfrenta la población joven. 

Otro modo de aproximarnos al control de los recursos productivos es a través de su 
distribución y a la desigualdad generada por dicha distribución. En este sentido, un se-
gundo atributo se centra en la distribución de la tierra, entendiendo una distribución equi-
tativa como un elemento que se traduce en escenarios con mayores niveles de democra-
tización en la toma de decisiones. 

4.3.3. Democratización en perspectiva de género 

La población femenina, a pesar de ser tradicionalmente una parte fundamental de la 
mano de obra agraria, ha visto cómo su trabajo ha sido invisibilizado por la falta de re-
gistros y datos al respecto, pero también por la falta de reconocimiento en la historio-
grafía (Borderías, 2006; Ortega & Cabana, 2021). La SbA aboga por visibilizar el tra-
bajo femenino y garantizar la capacidad de decisión de los agentes que participan en los 
sistemas agroalimentarios, por lo que el análisis de la capacidad de decisión de las mu-
jeres en el sector agrario se presenta como un elemento necesario en la búsqueda de mo-
delos igualitarios. 
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El atributo seleccionado para evaluar la soberanía de las mujeres en los sistemas agro-
alimentarios es el de su presencia en órganos de toma de decisión. La mera aproxima-
ción a la presencia de mujeres en el sector agrario no dilucida si estas mujeres son sobe-
ranas y se encuentran en posiciones que les posibiliten tomar decisiones significativas 
dentro del sector; por ello, proponemos utilizar indicadores que nos permitan identificar 
su presencia en puestos de gestión. 

4.4. Eje 4: (In)dependencia externa 

Definimos la (in)dependencia externa como la capacidad de los sistemas agroalimenta-
rios de un determinado territorio para cubrir las necesidades de alimentos e insumos pro-
ductivos de sus productores, transformadores y consumidores. Se refiere a la dependen-
cia de los agentes integrantes de los sistemas agroalimentarios, especialmente los más 
débiles, de alimentos e insumos externos (semillas, fertilizantes, pesticidas, fármacos, pien-
sos o maquinaria) bajo control de terceros. Desde la perspectiva de la SbA no solo aten-
demos a la dependencia comercial bajo el marco de fronteras nacionales. Nos interesa es-
pecialmente la dependencia a nivel de explotación respecto del mercado. Si tenemos en 
cuenta los altos grados de concentración de dichos mercados, podemos referirnos a la de-
pendencia de las explotaciones con respecto a agentes económicos supranacionales. 

La posición de la SbA frente al comercio internacional es objeto de un intenso de-
bate13. Aunque de forma común se ha ligado la SbA a postulados autárquicos, la SbA 
no aboga por una posición opuesta al comercio, sino por un sistema de intercambio sos-
tenible y respetuoso con la defensa de la soberanía de los diferentes agentes que partici-
pen en él. A pesar de que asumimos la SbA como una soberanía de individuos, comuni-
dades o colectivos de personas más que de los Estados que los agrupan territorialmente, 
entendemos también que, tal y como expone McMichael (2014), la autosuficiencia y la 
autonomía estatal frente a las reglas de libre mercado es un primer avance hacia la auto-
organización de sistemas agroalimentarios seguros y soberanos próximos a la voluntad co-
lectiva de la ciudadanía. El modelo propuesto se opondría entonces al régimen alimen-
tario corporativo desarrollado a lo largo de la segunda mitad del siglo XX, el cual privilegia 
al modelo de agribusiness transnacional frente a las políticas alimentarias nacionales. La 
perspectiva histórica de este trabajo aporta una necesaria visión flexible del concepto de 
SbA, al entender que la necesidad de importar alimentos o insumos necesarios es com-
patible con la priorización de desarrollar sistemas agroalimentarios de proximidad, que 
protejan los tejidos productivos y sociales locales. Partimos entonces de la idea de que la 

13. Véanse, por ejemplo, BERNSTEIN (2014) o BURNETT y MURPHY (2014).



conectividad de los sistemas alimentarios es crucial para la seguridad alimentaria en ca-
sos en los que la disponibilidad de alimentos sea insuficiente, y crucial para la resiliencia 
de estos sistemas en los casos en los que la diversidad productiva sea escasa. Sin embargo, 
sistemas excesivamente dependientes pueden conducir a una propagación rápida de per-
turbaciones e impactos no deseados en el conjunto del sistema agroalimentario (Biggs et 
al., 2012). 

TABLA 4 
Eje: (In)dependencia externa 

Ámbito Atributos Indicadores propuestos 

 ·% importaciones respecto de la oferta doméstica 

(In)dependencia externa ·% exportaciones respecto de la producción doméstica 

de alimentos ·% producción respecto de la oferta doméstica 

·Diversidad productiva (índice de Herfindahl-Hirschman) 

(In)dependencia externa ·% importación de pienso y forraje respecto del consumo 

de insumos productivos ·% importación de fertilizantes respecto del consumo 

Producción ·% importación de pesticidas respecto del consumo 

y provisión ·% producción reempleada respecto de los insumos 

local de ·% explotaciones mixtas 

insumos ·% explotaciones de policultivo 

productivos Agricultura integrada ·% superficie cultivada destinada al consumo animal 

y alimentos ·% oferta doméstica de cereales destinada al consumo animal 

·% gastos en el mercado para la obtención de insumos respecto del valor 

total de la producción 

Externalización de la ·Superficie ocupada en terceros países destinada 

explotación de recursos naturales  al consumo doméstico 

Fuente: elaboración propia. 
 

La confrontación entre los principios de la SbA y un sistema de suministro de alimentos 
globalizado y liberalizado se justifica por las múltiples interconexiones de dicho sistema 
con el resto de los ejes analizados y, en general, con el modelo de producción y de dis-
tribución de la riqueza desarrollado. 

Desde el punto de vista socioeconómico, un sistema agroalimentario basado en la pro-
visión de bienes a través del comercio exterior se asocia a los principios de especializa-
ción según ventaja comparativa y explotación de economías de escala, por lo que la ten-
dencia a la gran explotación y a la concentración del sector resulta en la generación de 
barreras de acceso a los recursos productivos y a la desigualdad analizada en el eje «Sos-
tenibilidad socioeconómica». Paralelamente, la concentración del sector junto con el au-
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mento de las importaciones de alimentos baratos atenta contra la sostenibilidad econó-
mica de los productores locales. 

Desde el punto de vista medioambiental debemos destacar las emisiones derivadas del 
transporte de los bienes comercializados (eje 5), así como la relación entre agricultura de 
exportación y agricultura industrial (Weber & Matthews, 2008), dados los requerimien-
tos de la primera. La especialización productiva resulta también en problemas ambien-
tales derivados de la pérdida de biodiversidad. Dicha pérdida de biodiversidad también 
tiene efectos sobre la oferta alimentaria, al implicar la dependencia de las importaciones 
una simplificación de las dietas (eje 1). 

4.4.1. Producción y provisión local de insumos productivos y alimentos 

La SbA apuesta por circuitos de distribución cortos y por la promoción de la comercia-
lización directa, es decir, por integrar o reducir la distancia que recorren los alimentos y 
los insumos necesarios para su producción, así como la distancia sociocultural y territo-
rial entre productores y consumidores. 

Los indicadores propuestos en el primer atributo (véase Tabla 4) tienen por objeto eva-
luar la dependencia externa de alimentos a nivel nacional, atendiendo a la búsqueda, de 
acuerdo con los principios de la SbA, de la reducción de la dependencia exterior con tal 
de evitar las fluctuaciones en el suministro y en los precios de los alimentos, típicas de 
economías de mercado o causadas por conflictos u otros factores exógenos. Adicional-
mente ponemos el foco sobre el nivel de diversidad productiva, entendiendo que las re-
giones con sistemas productivos más diversos serán más capaces de responder a pertur-
baciones no anticipadas, ya sean de carácter ambiental o comercial (Folke, 2006; Kummu 
et al., 2020). 

Con la evaluación del atributo «(In)dependencia externa de insumos productivos» pre-
tendemos aproximarnos a la dependencia respecto del mercado de las unidades de pro-
ducción agraria. Entendemos que el proceso de especialización productiva en base a la 
idea de las ventajas comparativas y las economías de escala ha conducido a lo largo del 
siglo XX a un modelo de producción basado en la gran explotación y el monocultivo. Este 
modelo supone habitualmente la desintegración de las actividades agrícolas, ganaderas 
y forestales y una pérdida de la capacidad de retroalimentación entre las diferentes acti-
vidades, las cuales ofrecían posibilidades de reutilización y aprovechamiento de los resi-
duos o subproductos generados por la propia actividad. Dicha desintegración resulta en 
un aumento de la dependencia respecto del mercado para obtener aquellos insumos pro-
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ductivos que antes se obtenían en la misma explotación. La concentración en el sector 
de provisión de insumos (eje «Democratización de los sistemas agroalimentarios») agu-
diza la situación de dependencia ahora descrita. 

El consumo de productos químicos de síntesis, como fertilizantes y fitosanitarios14, 
evaluado en el eje «Sostenibilidad medioambiental», nos ofrece una primera visión sobre 
la dependencia de insumos externos de las explotaciones agrarias. Para completar la eva-
luación de dicho fenómeno, en el presente atributo se propone utilizar también datos del 
volumen de importación de diferentes insumos productivos. 

El atributo «Agricultura integrada» se centra en analizar la dependencia de las explo-
taciones respecto del mercado a partir de su capacidad de obtener sus insumos a través 
de su propia actividad. 

Desde la agroecología se defiende el modelo de la agricultura integrada por su capa-
cidad de reutilización y reciclaje, así como por el aprovechamiento de los servicios eco-
sistémicos proveídos por sistemas biológicamente diversos. 

Desde un punto de vista económico se argumenta que una agricultura integrada per-
mite reducir los gastos de las explotaciones gracias a la capacidad de reaprovechamiento 
ahora mentada. Dicha capacidad de autoprovisión de insumos es relevante también en 
términos de soberanía, al afectar a la dependencia de los productores respecto de los mer-
cados. La SbA se basa en dichos argumentos para defender una agricultura integrada 
como mecanismo de desarrollo de sistemas productivos autónomos y no dependientes. 

Otro modo complementario de aproximarse a la dependencia generada a través del 
comercio es a través de la cuantificación del consumo de recursos naturales en terceros 
países transferido a través de las importaciones (Kastner, Erb & Haberl, 2014). Esta pers-
pectiva es la que se utiliza en el atributo «Externalización de la explotación de recursos 
naturales». 

El consumo de determinados insumos en el sector agrario es cuantificado en el eje 
«Sostenibilidad medioambiental». Sin embargo, dicho análisis solo hace referencia a los 
insumos consumidos en territorio nacional, deviniendo entonces en un análisis sesgado 
al no identificar que parte de los costes ambientales asociados al consumo interno se ex-
ternalizan a través de las importaciones. En el presente atributo no se pretende cuantifi-
car el impacto medioambiental de la producción realizada en el propio territorio, sino que 

14. Estos indicadores no se incluyen en la Tabla 4 con tal de no generar duplicidades con otros ejes.
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se cuantifica la dependencia respecto otros países generada a través de la externalización 
de la producción. 

4.5. Eje 5: Sostenibilidad medioambiental  

Definimos sostenibilidad medioambiental como la capacidad de los sistemas agroali-
mentarios de sostener una producción suficiente para alimentar adecuadamente a la po-
blación actual y futura. El concepto hace referencia a la conservación de la capacidad pro-
ductiva futura de nuestros ecosistemas, que a su vez asegure la capacidad de las sociedades 
de disponer de alimentos (eje 1) en un futuro y por lo tanto mantener su soberanía. Por 
ello, SbA y sostenibilidad medioambiental son conceptos indisociables. 

Partiendo de estos principios, la SbA aparece como una alternativa opuesta al modelo 
agroindustrial predominante que amenaza la sostenibilidad de la producción agraria a 
largo plazo. Este modelo ha apostado por la aplicación sistemática de los principios de la 
revolución verde, basados en la industrialización de la agricultura y la ganadería, en el uso 
intensivo de combustibles fósiles, fertilizantes químicos, pesticidas, herbicidas, antibióti-
cos y piensos industriales –en gran medida externos a las explotaciones–, y la apuesta por 
las grandes explotaciones de monocultivo y ganadería intensiva desintegradas del terri-
torio como unidad de producción económicamente más eficiente ligada a dicho modelo. 
Este modelo, que incluye la producción primaria de alimentos, el transporte, el procesa-
miento, el almacenamiento y la venta, es responsable de buena parte de los impactos me-
dioambientales del ser humano, como la pérdida de servicios ecosistémicos, la emisión 
de grandes cantidades de gases de efecto invernadero y la reducción de la biodiversidad 
a través de la selección de especies animales y vegetales más adaptables a los sistemas in-
dustriales y mecanizados, y al uso masivo de agroquímicos (Tilman et al., 2002; Lin et 
al., 2011; Scialabba & Mueller-Lindelauf, 2010). En oposición, desde las tesis de la SbA 
se defiende el modelo agroecológico, que apuesta por la recuperación de los saberes cam-
pesinos con tal de desarrollar una agricultura orgánica modernizada y basada en la di-
versificación, que se preocupe por la regeneración de las capacidades productivas de los 
suelos a partir del reforzamiento de los ciclos naturales de retorno de nutrientes a la tie-
rra, y que utilice mecanismos de protección de los cultivos basados en la diversificación 
(policultivo, cultivos de cobertura) y la integración de las actividades agrarias (cultivos, 
ganadería, actividades agroforestales)15. 

15. Véanse ALTIERI (1999) y FUNES-MONZOTE (2008).
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El modelo agroecológico no es solo una propuesta técnica, sino también un modelo 
de organización productiva y social que sitúa al campesino como elemento central, otor-
gándole auténtica soberanía. Destaca la apuesta por la redistribución de la tierra, la agri-
cultura de proximidad y el desarrollo de explotaciones no dependientes. La realización 
de dichas propuestas debe generar una nueva situación de empoderamiento por parte del 
campesinado que le permita ser actor principal del desarrollo de los sistemas agrofores-
tales. (Holt-Gimenez & Altieri, 2013) 

TABLA 5 
Eje: Sostenibilidad medioambiental 

Ámbito Atributos Indicadores propuestos 
 ·Consumo de energía en la agricultura, ganadería, silvicultura y sector pesquero 

·Consumo de energía en la industria alimentaria 
Consumo Sostenibilidad y eficiencia ·% consumo de energía renovable en la agricultura 
de energía energética ·% consumo de energía renovable en la industria alimentaria 
y materiales ·EROI económicas (FEROI, EFEROI, IFEROI) 

·EROI agroecológicas (NPPact-EROI, Biodiversity EROI) 
Consumo de materiales ·Uso de pesticidas por SAU 
inorgánicos o no renovables ·Uso de fertilizantes químicos por SAU 

·Emisiones CO2eq. de la producción agraria 
Cambio Emisiones de GEI ·Emisiones CO2eq. del procesamiento y distribución alimentaria 
climático ·Emisiones CO2eq. de los residuos alimentarios 

·Emisiones CO2eq. del consumo alimentario en los hogares 

Fuente: elaboración propia. 

4.5.1. Consumo de energía y materiales 

La industrialización de los sistemas agrarios se ha caracterizado por una intensificación 
de la producción a la cual nos aproximamos a través de los siguientes atributos. 

En el primero de ellos, «Sostenibilidad y eficiencia energética», se analiza la intensifi-
cación productiva a partir de la intensificación energética. Los sistemas agrarios indus-
triales han demostrado ser energéticamente ineficientes al no aprovechar los ciclos ener-
géticos internos propios de los sistemas agrarios integrados y, por lo tanto, depender de 
insumos externos (Carpintero & Naredo, 2006; González de Molina et al., 2020), por lo 
que el análisis de la evolución y características de este consumo es sumamente relevante. 

Algunos de los indicadores propuestos se apoyan en el cálculo de tasas de retorno ener-
gético16, basadas en la metodología desarrollada por Tello et al. (2015). Dicha metodolo-

16. El primer bloque de indicadores lo constituyen los llamados EROI económicos, los cuales son 
indicadores de la eficiencia energética de los sistemas de producción agraria. El siguiente bloque, el 
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gía abre la «caja negra» de la evaluación de la eficiencia energética de los sistemas de pro-
ducción agraria analizando tanto los flujos internos como externos de energía (Tello et al., 
2016). Optamos por la utilización de indicadores propuestos por estos autores por su ca-
pacidad de alejarse de análisis económico-centristas y aproximarse al consumo energético 
desde una perspectiva agroecológica también compartida por los fundamentos de la SbA. 

En el atributo «Consumo de materiales inorgánicos o no renovables» se evalúa el uso 
de productos de síntesis química. Este es un elemento básico de crítica en los principios 
de la agroecología, en base a las evidencias existentes sobre la responsabilidad de los agro-
químicos en la degradación de los bienes fondo de la tierra, que afectan a su capacidad 
de regeneración y producción futura. Aunque a corto plazo los rendimientos de la tierra 
aumentan de forma significativa, la aplicación de agroquímicos reduce la productividad 
de esta a largo plazo y, por lo tanto, atenta contra la sostenibilidad de la producción (Til-
man et al., 2002; Funes-Monzote, 2008; Altieri, Nicholls & Funes-Monzote, 2012). 

La agroecología defiende un modelo que sustituya los productos químicos de sínte-
sis por residuos orgánicos o por la recuperación de sistemas tradicionales de fertilización, 
como la rotación de cultivos, el uso de leguminosas como cultivo de cobertura o la lom-
bricultura. Desde los principios agroecológicos se opta por los sistemas de policultivo 
como herramienta para aumentar los rendimientos del suelo y proteger los cultivos, sus-
tituyendo así el uso de pesticidas. La apuesta por la sustitución de los fertilizantes quí-
micos se fundamenta en su efecto contaminante sobre los suelos, el agua, y también so-
bre el aire a través de las emisiones de gases de efecto invernadero. Otros elementos 
importantes a considerar son la generación de dependencia que la tierra desarrolla res-
pecto de estos productos y la pérdida de eficiencia energética. (Funes-Monzote, 2008; Al-
tieri, Nicholls & Funes-Monzote, 2012). 

4.5.2. Cambio climático 

El cambio climático es sin duda una de las principales amenazas de nuestro tiempo; no 
solo supone una amenaza para la producción agraria actual, al reducir el rendimiento de 
los cultivos (Challinor et al., 2009), sino que el modelo agrario desarrollado a lo largo del 
siglo XX es en gran parte su responsable. 

de los EROI agroecológicos, nos permite realizar un análisis de la sostenibilidad energética de los 
sistemas de producción agraria o, en otras palabras, de su capacidad de mantener sus bienes fondo, 
los cuales sustentan la provisión de servicios ecosistémicos (GUZMÁN et al., 2018).



El atributo utilizado para aproximarnos al ámbito del cambio climático son las emi-
siones de gases de efecto invernadero generadas por el sistema agroalimentario. Los sis-
temas alimentarios industriales17 representan alrededor del 20%-25% del total de emi-
siones de gases de efecto invernadero en el conjunto de Europa (Audsley et al., 2010), 
por lo que su cuantificación a nivel nacional es relevante para explicar la sostenibilidad 
del modelo agroalimentario desarrollado. 

5. REFLEXIONES FINALES 

En el presente trabajo hemos expuesto una definición de SbA que nos ha permitido des-
arrollar un modelo de evaluación de los sistemas agroalimentarios y sus transformacio-
nes, basado en los valores que este concepto nos aporta. Un modelo aplicable y compa-
rable en diferentes contextos, tanto geográficos como históricos. 

La descomposición de los principios evaluables del concepto de SbA en cinco ejes nos 
permite evaluar de forma más precisa la transformación de los sistemas agroalimentarios 
en base a los niveles conservados, alcanzados o perdidos de soberanía en sus distintas ver-
tientes. La integración del análisis de diferentes ámbitos ligados a los sistemas agroali-
mentarios responde a la necesidad de aplicar una perspectiva holística al estudio de sis-
temas socioeconómicos complejos. 

A su vez, es necesario señalar que la distinción entre cinco ejes cumple únicamente el 
objetivo de categorización que pretende facilitar la evaluación de los sistemas agroali-
mentarios. En muchos casos los límites definidos entre los diferentes ejes son irreales, al 
no poderse comprender estos de forma independiente. Cada uno de los ámbitos repre-
senta, de hecho, una cara de los sistemas agroalimentarios y, por lo tanto, estos están ín-
timamente interrelacionados y presentan claras intersecciones. No son pocos aquellos in-
dicadores útiles para analizar más de un atributo. Sin embargo, se evita la utilización de 
un mismo indicador en diferentes ejes, dado que esto podría plantear futuros problemas 
estadísticos. 

Otro elemento a tener en cuenta es que el contexto geográfico, económico, histórico 
y social determina la valoración de muchos de los indicadores presentados. Los indica-
dores no siempre tienen un valor inequívoco, pudiendo variar su interpretación al en-
marcarse precisamente en diferentes contextos. A su vez, son los diferentes contextos los 

17. Incluidos la producción primaria de alimentos, el transporte, el procesamiento, el almace-
namiento y la venta.

31Historia Agraria, 90 ■ Agosto 2023 ■ pp. 7-38

La soberanía alimentaria como indicador de la transformación integral de los sistemas agroalimentarios



Marc Rivas López y Xavier Cussó Segura

32 pp. 7-38 ■ Agosto 2023 ■ Historia Agraria, 90

que determinan la priorización del desarrollo de determinadas características de los sis-
temas agroalimentarios. Por ello, se defiende una necesaria complementación del modelo 
cuantitativo propuesto con un análisis de tipo cualitativo. 

Los indicadores propuestos han sido seleccionados bajo el criterio de representativi-
dad, disponibilidad18 y máximo consenso. Dicho consenso se basa en la identificación de 
aquellos atributos ligados al concepto de SbA que se encuentran más presentes, tanto en 
trabajos académicos como en comunicaciones de los movimientos sociales que abogan 
por la SbA. 

Finalmente, queremos insistir en que la principal utilidad del modelo desarrollado en 
este trabajo va más allá de la evaluación de la SbA, y pretende convertirse en un instru-
mento de análisis de las transformaciones socioeconómicas y metabólicas de los sistemas 
agroalimentarios desde una perspectiva histórica. A su vez, la construcción y recopilación 
de series históricas de los indicadores propuestos abre la puerta al estudio de la interrela-
ción a largo plazo entre las diferentes variables que definen un sistema agroalimentario. 

Los indicadores recopilados o construidos y el resultante análisis de la evolución de 
los diferentes ejes que definen la SbA nos permitirán abordar temas tan relevantes y ac-
tuales como los impactos medioambientales de nuestros sistemas agroalimentarios, así 
como su externalización, los niveles de vida de la población rural, la transición nutricio-
nal y sus resultados en términos de salud, la gobernanza de los sistemas agroalimenta-
rios y el impacto social del crecimiento económico moderno. 

El imprescindible paso realizado en este trabajo nos permite avanzar hacia una apli-
cación empírica del modelo de evaluación presentado, el cual parte, gracias a la aporta-
ción realizada, de la formalización y justificación de los principios evaluables de lo que 
consideramos que debe ser un sistema agroalimentario sostenible y soberano. Nuestra pro-
puesta puede entonces aplicarse con relativa facilidad a la evaluación de las transforma-
ciones de los sistemas agroalimentarios, especialmente durante los últimos treinta años, 
coincidiendo con el surgimiento del concepto de SbA, el cual da respuesta a los retos pro-
pios del mismo periodo19. Defendemos, sin embargo, la potencialidad de este modelo para 
aplicarse al análisis de los sistemas agroalimentarios en otros períodos históricos. 

18. La selección de los indicadores se ha realizado en base a una previa revisión de las bases de 
datos publicadas, tanto por instituciones internacionales (FAO, OECD, Eurostat, Banco Mundial, Na-
ciones Unidas, etc.) como nacionales (institutos y oficinas nacionales de estadística).
19. Tercer régimen alimentario: globalización, liberalización, financiarización, concentración em-
presarial (FRIEDMANN, 2005; MCMICHAEL, 2005; BURCH & LAWRENCE, 2009).
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Dicha aplicación empírica nos presenta nuevos retos, como son la flexibilidad en la 
ponderación de las diferentes dimensiones evaluadas con tal de adaptar el ejercicio ana-
lítico a diferentes contextos históricos y geográficos, así como el uso de metodologías de 
presentación e integración de análisis multifactoriales. 
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